
COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

DECIMA SESIÓN PERMANENTE
DETRABAJO 2026 DEL COMITÉ DETRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

Este Comi té de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con los pro cedimi entos de acceso a la información, de
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, I1, VIII YIX, 135 párrafo segundo, 141
y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) aplicable al
20 de marzo de 2025; así como del ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectif icación,
Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo
establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) aplicable al 20 de marzo de 2025 y en
consideración a las normas vigentes a part ir del día 21 de marzo de 2025, de acuerdo a lo
dispuesto por los art ículos 3, fracción VI. 20 fracción 1, 39 Y 40 fracciones I1, III Y IV de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informac ión Públ ica (LGTAIP vigente); 3 fracción VI, 77
Y 78 fracciones II y III de ia Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados (LGPDPPSO Vigente) así como los PRIMERO, SEGUNDO fracciones I1, III Y IV,
NOVENO Y DÉCIMO Transitorios que establecen la entrada en vigor de las leyes vigentes, la
norma tividad abrogada, así como la sustanciación de los asuntos previos a la entrada en vigor
de las leyes y que son en materia de acceso a la información pública y ejercicio de los derechos
ARCO, respect ivamente.

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del
ento nces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión perm anente este Órgano Colegiado
para resolver los procedimientos de su comp etencia, derivados de la atención de solicitudes
de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de
revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la In formación y Protección de Datos Personales; los días tres y cuatro
de febrero de dos mil veintiséis, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la
relación de solicitudes de acceso a la información y ejercicio de los derechos ARCO, propuestas
para la clasificación que a continuación se relaciona:

1. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a la informació n por ser confidencial en los archivos de las unidades
adm inistrativas, a las solicitudes de informa ción púb lica con números de fo lio:

~ 340018001952625
~ 340018000184426

~ 3400180002941 26
~ 340018000193926

~ 34001 8001 950825 \
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Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes
d,e información pública con núme ros de folio:

:! '
i '

~ 340018002071925
~ 340018000242426

~ 340018000 189726
~ 340018000208826

~ 340018000190026
~ 340018000190126

~ 340018000077226
~ 340018000037626
~ 340018000101126
~ 340018002077425 ­
~ 340018002079625
~ 340018002081025
~ 340018002072125
~ 340018002091425
~ 340018000033126
~ 340018000050426

~ 340018000033426
~ 340018000043326
~ 340018000044826
~ 340018000080026
~ 340018000045426
~ 340018002080925
~ 340018000036226
~ 340018000250626
~ 340018002089725
~ 340018002088725

~ 346018000056226
~ 340018000063626
~ 340018000025626
~ 340018000052026
~ 340018000066026
~ 340018000069326
~ 340018000138826
~ 340018000068026
~ 340018002087925
~ 340018002071825
~ 340018000128226

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información púb lica, que
a continuación se enlistan:

l. ~, I

It

Disponibilidad de la información contenida en la versión públ ica presentada, omitiéndose•datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

~ 340018001893925

ACUERDO CTSP-0151/02!2026.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad
d~ la información, respecto de las solicitudes de acceso a información púb lica presentadas en
esta sesi ón de Comité, de conformidad con los artícu los 40, fracc ión Il, 103 Y 115 de la LGTAIP
vigente.

ACUERDO CTSP-0152/02!2026 .- Se aprueba la fundamentación y mot ivación de la inexistencia
de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en, '

~
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esta sesión de Comi té, con base en lo dispuesto por los artíc ulos 40 fracción Il , 140 y 141 de la
LGTAIP vigente.

ACUERDO CTSP-01S3/02l2026.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solicitudes de acceso a info rmación pública sometidas en la presente sesión, con fundamento
en lo dispuesto por los art ículos 40 fracción n y 134 de la LGTAIPvigente.

ACUERDO CTSP-01S4/02/2026.- Se aprueba la versión púb lica de la información, respecto de la
solicitu d presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artí culos 40 fracción Il ,
115 y 120 de la LGTAIP Vigente.

ACUERDO CTSP-01SS/02/2026.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40
frac ción Il, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que
impone el art ículo 65, f racción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 59
inst rumentos contractua les, correspondientes al cuarto trimestre del año 2025, denom inad os:
OSOGYR008N1172S-001 -00, OSOGYR008N11725-002-00, OSOGYR008N12325-001-00,
OSOGYR008N 12625-001-00, OSOGYR008N1272S-001-00, OSOGYR008N1292S-001-00,
OSOGYR008N1302S-001 -00, OSOGYR008N1312S-001-00, OSOGYR008N1312S-002-00,
OSOGYR008N13225-001-00, OSOGYR008N13325-001-00, OSOGYR008N13425-001-00,
OSOGYR008N13525-001-00, OSOGYR008N13525-002-00, OSOGYR008N13525-003-00,
OSOGYR008N13625-001-00, OSOGYR008N13925-001-00, OSOGYR008N14025-001-00,
OSOGYR008N14025-002-00, OSOGYR008N14025-003-00, OSOGYR008N14125-001-00,
OSOGYR008N14425-001-00, OSOGYR008N1 4S2S-001-00, OSOGYR008N1472S-001-00,
OSOGYR008N14825-001-00, OSOGYR008N14925-001-00, OSOGYR008N1S02S-001-00,
OSOGYR008T1092S-001-00, OSOGYR008T1212S-001-00, OSOGYR008T1212S-002-00,
OSOGYR008T1212S-003-00, OSOGYR008T1212S-004-00, OSOGYR008T1212S-00S-00,
OSOGYR008T1242S-001-00, OSOGYR008T1242S-002-00, OSOGYR008T1242S-003-00,
OSOGYR008T1242S-004-00, OSOGYR008T1242S-00S-00, OSOGYR008T1242S-006-00,
OSOGYR008T1242S-007-00, OSOGYR008T1242S-008-00, OSOGYR008T1242S-009-00,
OSOGYR008T1242S-010-00, OSOGYR008T1242S-011-00, OSOGYR008T1242S-012-00,
OSOGYR008T1242S-013-00, OSOGYR008T1242S-01 4-00, OSOGYR008T1242S-01S-00,
OSOGYR008T1242S-016-00, OSOGYR008T1242S-017-00, OSOGYR008T1242S-018-00,
OSOGYR008T1242S-019-00, OSOGYR008T12S2S-001 -00, OSOGYR008T12S2S-002-00,
OSOGYR008T12825-001-00, OSOGYR008T1282S-002-00, OSOGYR008T1282S-003-00,
OSOGYR008N1162S-001-00 Y OSOGYR008N1162S-002-00, formalizados por la Coord inación de
Abasteclrn iento y Equipamiento de la Jefat ura de Servicios Administrat ivos y remitidos por el
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Órgano de Operación -Administ rat iva Desconcentrada (OOAD) en Quintana Roo, a través del
oficio 2490011 501 00/CAE/OCl011/2026.

JI '1

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en folio de credencial para votar,
número de registro patronal, domicilio, teléfono, correo electrónico, RFC, CURP cadena
original, número de serie y certificado; por ser información confidencial, en términos de lo
establecido en los art ículos, 103 fracción I1I, 115 párrafo primero y cuarto y 139, fracción 1de la

1" " r I •

Ley Generalde.Transparencia y Acceso a la Información Pública.
II ! '

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

!, ¡
L i : I

ACUERDO IICTSP-0156/02/2026.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40
fracción Il, 120, 121 Y122 de la Ley Generai de Transparen cia y Acceso a la Información Pública
ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que
impone el artículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueba la versión pública de 01
instrumento contra ctual, correspondi ente al cuarto t rim estre del año 2025, denominado 2­
17050001-S-05462, formalizado por el Departamento de Construcciones y Planeación
I~mobi liarfa ' remi tido por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD)
Coahuil a, a través de oficio 05.03.29.611 100/024/2026/DCPI.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en RFC, fol io de acta de nacimiento,
número de registro civil, municipio y estado, número de oficialía, número de libro, número de
acta, fecha de registro,número de credencial para votar, fecha de expedición y vigencia ,
nbmero d~: cédula profesional, CURP y domicilio particular; por ser información confidencial en
términos de lo establecido en los art ículos, 103 fracción III, 115 párrafo primero y cuarto y 139,
fracción 1de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
I versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de

Transparen cia yaprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
c~racterísdcas de datos abiertos.

ACU ERDO CTSP-01 57/02/2026.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40
fracción Il, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

e~ 202.6
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y a efecto de cumplir con la carga de la información de las oblig aciones de transparencia que
imp one el artículo 6S, fracción XXVI de la mism a Ley, se aprueban las versiones públicas de 40
instrumentos contractuales, correspondientes al segundo trimestre del año 202S,
denominadas: OSOGYR009N0972S-001-00, OSOGYR009N0782S-001-00, OSOGYR009N09S2S-001 -
00, OSOGYR009N0912S-001-00, OSOGYR009N0612S-001-00, OSOGYR009N0612S-002-00,
OSOGYR009NOS32S-001-00, OSOGYR009NOS12S-001-00, OSOGYR009N0872S-001 -00,
OSOGYR009N0822S-001·00, OSOGYR0009N0802S-001-00, OSOGYR009N08S2S-001-00,
OSOGYR009N03S2S-003-00, OSOGYR009N03S2S-002-00, OSOGYR009N03S2S-001-00,
OSOGYR009N03S2S-006-00, OSOGYR009N03S2S-004-00, OSOGYR009N0772S-001-00,
OSOGYR009N0742S-002-00, OSOGYR009N0742S-001-00, OSOGYR009N0762S-002-00,
OSOGYR009N07S2S-00S-00, OSOGYR009N07S2S-002-00, OSOGYR009N0132S-01S-00,
OSOGYR009N0132S-013-00, OSOGYR009N0132S-012-00, OSOGYR009N0132S-001-00,
OSOGYR009N0692S·001-00, OSOGYR009N0702S-001-00, OSOGYR009N0662S·001-00,
OSOGYR009N06S2S-001 -00, OSOGYR009N0672S-001 -00, OSOGYR009N0682S-001-00,
OSOGYR009N0642S-001-00, OSOGYR009NOS72S-001-00, OSOGYR009N0602S·001-00,
OSOGYR009NOS82S-001-00, OSOGYR009N0292S-001-00, OSOGYR009N0292S-003-00 Y
OSOGYR009N0292S-002-00, formalizados por la Coordinación de Abastecimiento y
Equipamiento de la Jefatura de Servicios Administrativos y remit idos por el Órgano de
Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) en Chihuahua, a través del ofi cio
089001150100/CAE/266/2026.

En dichos documentos se elim inan datos consisten tes en RFC, núm ero de registro patronal,
acta de nacimie nto, correo electrónico; por ser información confi dencial en térm inos de lo
establecido en los art iculas, 103 fracción 111, 11 S párrafo pr imero y cuarto y 139, fracció n I de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción corre spondiente del SIPOT las
versiones públicas de los docu mentos que fueron rem it idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verifi carán que cuenten con las
caracte risticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-01S8/02/2026.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40
fracción 11, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Pública
ya efecto de cum plir con la carga de la información de las obligaciones de t ransparencia que
impone el articulo 6S, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de S1
inst rumentos contractuales, correspondientes al cuarto t rimestre del año 2025, deno minados:
OSOGYR032T10825-123-00, 050GYR032T1 0825·124-00, 050GYR032T10825-12S-00,
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050GYR032N11025-127-00, 050GYR032T10425-121-00, 050GYR032N10925-126-00,
050GYR032N10225-1 22-00, 050GYR032N10325-120-00, 050GYR032N11125-148-00,
050GYR032T10525-128-00, 050GYR032T10525-129-00, 050GYR032T10525-131-00,

'. , '

050GYR032T10525-1 32-00, 050GYR032T10525-133-00, 050GYR032T1 0525-1 34-00,
050GYR032T10525-135-00, 050GYR032T10525-137-00, 050GYR032T10525-138-00,
050GYR032T1 0525-139-00, 050GYR032T10525-140-00, 050GYR032T10525-141-00,
050GYR032T10525-142-00, 050GYR032T10525-143-00, 050GYR032T10525-1 44-00,
050GYR032T10525-145-00, 050GYR032T10525-146-00, 050GYR032T10525-147-00,
050GYR032T10625-157-00, 050GYR032T10625-158-00, 050GYR032T10625-159-00,

" "050GYR03fT10625-160-00, 050GYR032T1 0625-161-00, 050GYR032N 10725-149-00,
050GYR032N10725-150-00, 050GYR032N10725-1 51 -00, 050GYR032N10725-152-00,
050GYR032N10725-153-00, 050GYR032N10725-154-00, 050GYR032N10725-1 55-00,
050GYR032N10725-1 56-00, 050GYR032N11225-162-00, 050GYR032N11525-1 63-00,
050GYR032N11425-1 64-00, 050GYR032N11725-1 67-00, 050GYR032N11825-165-00,
050GYR032N11325-166-00, 050GYR032N11625-169-00, 050GYR032N12625-170-00,
050GYR032N12925-172-00, 050GYR032N12825-173-00 y 050GYR032N13125-174-00,
formalizados por la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Jefatura de
Servicios Administrativos y remitidos por el Órgano de Operación Adm inist rat iva
Desconcent rada (OOAD) en Aguascalientes, a través del of icio 018001150100/49/2026.

!I l. I ,

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, cadena originai, número
, :1

de serie, cért if icado, número de acta de nacim iento, núm ero de lugar de nacim iento, fecha de
nacimiento, ' nacionalidad, el estado del regist ro civil, libro, registro y of icialía, código de
verificación, correo electrón ico, teléfono, dom icilio y est ratificación; por ser información
confidencial en términos de io establecido en los artículos, 103 fracció n lII, 115 pár rafo
primero y cuarto y 139, fracción I de la Ley Generai de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

l' ii r

"
En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción cor respondiente dei SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verif icarán que cuente n con ias
característ icas de datos abiertos.

I " I

~ 11: ; ,
. ACU ERDO :CTSP-0159/02/2026.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40

frac ción lIi120, 121 y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de tra nsparenc ia que
impone el art ículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 40

,<'r l' 2a~~61
~Maa~~

Duran go No. 323 , 3° piso. Col. Roma Norte, C. P. 06700 , Alcaldía Cuauhtémcc, CDMX . Tel: 55 57261700 Ext. 148 93

www.lmss.gob.mx

~\
.1/



;" :'" Gobier no de I lIDr: ,,,) Me~XI'Ca O\~ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
"~..' .;¿~ ~i1 ';J SEGU RIDAD Y SOtfDARIDAO SO CIAL

CO MITÉ DE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

DECIMA SESIÓN PERMANENTE
DETRABAJO 2026 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

instrumentos contractuales, denominados : 012NEFOOn09725-054-00, 012NEFoon09725-053-
00, 012NEF001I09725-052-00, 012NEF001I09725-051-00, 012NEF001I09725-050-00,
012NEF001I09725-049-00, 012NEF001I09725-048-00, 012NEF001I09725-047-00,
012NEF001 I09725-046-00, 012NEF001I09725-045-00, 012NEF001I09725-044-00,
012NEF001 I09725-043-00, 012NEF001I09725-042-00, 012NEF001I09725-041-00,
012NEF001I09725-040-00, 012NEF001I09725-039-00, 012NEF001I09725-038-00,
012NEF001I09725-037-00, 012NEF001I09725-036-00, 012NEF001I09725-035-00,
012NEF001 I09725-034-00, 012NEF001I09725-033-00, 012NEF001I09725-032-00,
012NEF001I09725-031-00, 012NEF001 I09725-030-00, 012NEF001I09725-029-00,
012NEF001I09725-028-00, 012NEF001I09725-027-00, 012NEF001I09725-026-00,
012NEF001I09725-025-00, 012NEF001I09725-024-00, 012NEF001I09725-023-00,
012NEF001 I09725-022-00, 012NEF001I09725-021-00, 012NEF001I09725-020-00,
012NEF001 I09725-019-00, 012NEF001 I09725-0 18-00, 012NEF001I09725-0 17-00,
012NEF001I09725-016-00 y 012NEF001I09725-015-00, rem itidos por la División de Cont ratos
de la Dirección de Administración, a través del ofic io 095384611CFB/0662.

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en RFC, CURP, celular, cadena
orig inal, número de serie, certificado, dom icil io, te léfono, nombre de terceros, corr eo
electrónico, datos de credencial para votar, rostro, fotografía, huella digital, datos bancarios,
iden tificación ciudadana, Nextel, datos de acta de nacimiento, número de código de
identificac ión y actividades económicas; por ser información confidencial en términos de lo
establecido en los artículos. 103 fracción III, 115 párrafo prime ro y cuarto y 139, fracción 1de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remiti dos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igua l manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos .

ACUERDO CT5P-0160/02/2026.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40
fracción Il, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obliga ciones de transparencia que
impone el articulo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones púb licas de 08
instrum entos cont ractua les, correspondientes al primer t rimestre del año 2026, denom inados
D6M0004, S6M0005. D6M0006, D6M0007, D22SEI2602, D22SEI2601, D6M0001 Y C6M0002,
forma lizados por la Coordinación de Abasteci miento y Equipamiento de la Jefatu ra de

2 26
Duran go No. 323, 3° piso, Col. Rom a Norte, C. P. 06700, Alcaldia c ueuhrémcc, COMX. r ef: 55 5726 1700 Exc. 14893

w.vw.imss .gob.mx

\
V



l<" O"<, Gobierno de I ti]
¡):..~;., ~ Me~ XI-CO p>~ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIA L
.i'''~~;~'' ';..J ~EGU. lDAD y SOLlDARIO"O SOC IAL

~.,."

COMITÉ DETRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

DECIMA SESIÓN PERMANENTE
DETRABAJO 2026 DEL COMITÉ DETRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DEINFORMACIÓN

Serv icios Administrat ivos y remit idos por el Órgano de Operación Administ rat iva
Desconcentrada (OOAD) en Puebla, a través del oficio 229001 150100/CAE/0409/2026.

En dichos documentos se elim inan datos consistentes en RFC, número de reg istro pat ronal,
número de credencial de elector, vigencia, teléfono, Nacionalidad, domicilio, correo
electró nico, CURP, cadena or iginal, número de serie y certificado; por ser información
confidencial en términos de lo establecido en los artículos, 103 fracción IlI, 115 párrafo
pr ime ro y cuarto y 139, fracción 1de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT ias
versiones públicas de los documentos que fueron rem itidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

n. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el eje rcicio de los derechos ARCO de los datos personales
en los archivos, regist ros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes
con números de fol io:

~ 340018000277526 ~ 340018000270726 ~ 340018002012025
~ 340018000221426 ~ 340018000119826 ~ 340018000275626
~ 340018000228926 ~ 340018000192726 ~ 340018000322426
~ 340018000078226 ~ 340018000216526 ~ 340018000308226,. 340018000220126 ,. 340018000275726 ~ 340018000275226

Declarato ria de inexistencia de la información, mate ria de las solicitudes para el ejercicio de
los derechos ARCO con números de fol io:

,. 34001 8000273526 ~ 340018000298126 ,. 340018000251926,. 340018000287726 ~ 34001800032 1126 ,. 340018000108726,. 340018000304126 ,. 340018000153026 ,. 340018000022926
~ 340018000247726 ~ 340018000201826 ~ 340018000022726
~ 340018000266426 ~ 34001800028 5026 ~ 340018000163026
~ 340018000294226 ,. 340018000308426 ~ 340018000200626
~ 340018000220326 ~ 340018000316526 ,. 34001800026512 6
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,. 3400 18000233826 ,. 340018000332726 ~ 340018000268626
~ 3400 18000317126 ~ 340018001971225 ~ 340018000284626
~ 34001 8000328726 ~ 3400 18000303726 ~ 340018000305726
~ 3400 18000120126 ~ 3400 18000274726 ~ 340018000209826
~ 340018000155326 ~ 340018000205026 ~ 340018000286426
~ 340018000266026 ~ 3400 1800031 1826 ~ 3400180003 10826
~ 3400 18000275526 ~ 340018000285126 ~ 340018000329126
~ 3400 18000295626 ~ 34001 8000259826

Declaratoria de inexist encia parcial de la información. materia de las soli citudes para el
ejercicio de los derechos ARCO con números de fo lio :

~ 340 018000256326 ~ 340018000250426 ~ 340018000241426
~ 3400 18002036425 ~ 340018000253026 ~ 340018000121026
~ 340018000208726 ~ 3400 18000003726 ~ 340018000098326
~ 3400 18000307226 ~ 3400 18000233126 ~ 3400 18000252526
~ 3400 18000011826 ~ 3400 18001832025 ~ 3400 18000268826
~ 34001 8000 150426

Petición de ampliación de l plazo de respuesta de las soli citudes para el ejercicio de los
derechos ARCO que a continuac ión se enlista n:

,. 340018000095426
~ 340018000110826
~ 340018000121626
,. 3400 18000 168226

~ 340018002085225
~ 340018000055526
~ 340018000135526

~ 340018000108326
~ 340018000135126
~ 340018000168026
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ACUERDO CTSP-0161/02/2026.- Se aprueba la fundam entac ión y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos.
registros o bases de datos de este Sujeto Obl igado. materia de las soli citudes pres entadas en
est a sesión de Comité. con fun damento en lo dispuesto en los artículos 49 y 78 fracción III de
la LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-0162102l2026.- Se aprueba en lo general. la declaratoria de in existencia de las
solicitudes para el ej ercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comit é. de
conformidad con lo establecid o en los artículos 47 segundo párrafo y 78 fracción III de la
LGPDPPSOvigente.

rr4 ~ 2026
~ aúo de
~ Margar ita

~Maza
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ACUERDO CTSP-0163/02/2026.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia
parcial de las solicitu des para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de
Comité, de conformidad con lo establecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78 fracción III
de la LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-0164/02l2026.- Se apru eba la ampliación de plazo de respuesta de los fo lios
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el art ículo 45 segund o párrafo y 78,
fracción I de la LGPDPPSO vigente.

Por todo lo anterior, con fundamento en la norm at ividad establecida en el proemio de la
presen te, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia
del Inst ituto Mexicano del Seguro Social, Karla Lorena Ramos Jara, Titula r de la Coordinación
de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública y Suplente de la Presidenta del Comi té de
Transparencia; Alejandro Reyes Hernández, Titu lar de la Coord inación de Vinculación
Operativa y Suplente del Titul ar del Órgan o Interno de Control en el Insti t uto Mexicano del
Seguro Social y Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la División
de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de Archivos.

MIEMBROS DELCOMITÉDETRANSPARENCIA DELIMSS

ríguez

Aeta de la Décima Sesión Permanent e del Comité de Transparencia, del 05 de febrero de 2026.
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